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de los vehículos tipo «quad» y de los vehículos com-
prendidos en el epígrafe 9.º 

b) Vehículos respecto de los que sea exigible la 
medición de sus emisiones de CO

2
, cuando estas no 

se acrediten.
c) Vehículos comprendidos en las categorías 

N2 y N3 acondicionados como vivienda.
d) Vehículos tipo «quad». Se entiende por vehí-

culo tipo «quad» el vehículo de cuatro o más ruedas, 
con sistema de dirección mediante manillar en el 
que el conductor va sentado a horcajadas y que está 
dotado de un sistema de tracción adecuado a un uso 
fuera de carretera.

e) Motos náuticas. Se entiende por ’moto náu-
tica’ la embarcación propulsada por un motor y 
proyectada para ser manejada por una o más perso-
nas sentadas, de pie o de rodillas, sobre los límites 
de un casco y no dentro de él.

Epígrafe 5.º 

a) Vehículos no comprendidos en los epígrafes 
1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 6.º, 7.º, 8.º ó 9.º 

b) Embarcaciones y buques de recreo o de depor-
tes náuticos, con excepción de las motos náuticas.

c) Aviones, avionetas y demás aeronaves.
Epígrafe 6.º Motocicletas no comprendidas en la 

letra c) del epígrafe 9.º cuyas emisiones oficiales de 
CO

2
 no sean superiores a 80 g/km.

Epígrafe 7.  Motocicletas no comprendidas en 
la letra c) del epígrafe 9.º cuyas emisiones oficiales 
de CO

2
 sean superiores a 80 g/km y sean inferiores a 

100 g/km.
Epígrafe 8.º Motocicletas no comprendidas en 

la letra c) del epígrafe 9.º cuyas emisiones oficiales 
de CO

2
 no sean inferiores a 100 g/km y sean inferio-

res a 120 g/km.
Epígrafe 9.º 

a) Motocicletas no comprendidas en la letra c) 
de este epígrafe cuyas emisiones oficiales de CO

2
 

sean iguales o superiores a 120 g/km.
b) Motocicletas no comprendidas en la letra c) 

de este epígrafe cuyas emisiones oficiales de CO
2
 no 

se acrediten.
c) Motocicletas que tengan una potencia CEE 

igual o superior a 74Kw (100 cv), cualesquiera que 
sean sus emisiones oficiales de CO

2
.

2. Los tipos impositivos aplicables serán los 
siguientes:

a) Los tipos que, conforme a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por 
la que se regulan las medidas fiscales y administra-
tivas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía, hayan sido apro-
bados por la Comunidad Autónoma.

b) Si la Comunidad Autónoma no hubiese 
aprobado los tipos a que se refiere el párrafo ante-
rior, se aplicarán los siguientes: 

Epígrafes Península e
Illes Balears Canarias

   

1.º y 6.º 0,00 por 100 0,00 por 100
2.º y 7.º 4,75 por 100 3,75 por 100
3.º y 8.º 9,75 por 100 8,75 por 100
4.º y 9.º 14,75 por 100 13,75 por 100

5.º 12,00 por 100 11,00 por 100

 c) En Ceuta y Melilla se aplicarán los siguientes 
tipos impositivos: 

Epígrafes 0 por 100

  

1.º y 6.º 0 por 100
2.º y 7.º 0 por 100
3.º y 8.º 0 por 100
4.º y 9.º 0 por 100

5.º 0 por 100»

 Artículo noveno. Bonificación en el Impuesto sobre las 
Primas de Seguros de las operaciones de seguro de 
transporte público urbano y por carretera.

Durante los años 2008 y 2009 tendrán una bonificación 
del 75 por 100 en el Impuesto sobre las Primas de Seguros 
las operaciones de seguro relacionadas con el transporte 
público urbano y por carretera de mercancías o viajeros en 
las que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que cubran los riesgos de accidentes personales 
de los ocupantes de los vehículos de transporte, de daños 
propios sufridos por los vehículos de transporte y de su 
responsabilidad civil por uso y circulación, de daños 
sobre las mercancías transportadas o de cualquier otra 
responsabilidad civil del transportista.

b) Que la prima del seguro se devengue en el año 
2008 ó 2009, con una cobertura máxima de un año y cuyo 
periodo de cobertura se inicie en el mismo ejercicio.

La repercusión del Impuesto sobre las Primas de 
Seguros por las entidades aseguradoras a las personas 
que contraten los seguros que tengan derecho a la bonifi-
cación anterior se realizará consignando en el recibo, de 
forma separada, la cuota resultante de aplicar el tipo de 
gravamen y la cuota resultante de aplicar la bonificación.

En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, las entidades aseguradoras regularizarán 
la repercusión del Impuesto, aplicando la bonificación a 
los tomadores de los contratos de seguros que tengan 
derecho a la misma respecto de las primas devengadas 
entre el inicio de 2008 y la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley.

Artículo décimo. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Se modifica el párrafo e) del apartado 1 del artículo 43 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«e) Los agentes y comisionistas de aduanas, 
cuando actúen en nombre y por cuenta de sus comi-
tentes. No obstante, esta responsabilidad subsidia-
ria no alcanzará a la deuda aduanera.»

Disposición adicional primera. Medidas para incentivar 
la política de vivienda.

El Gobierno presentará en el plazo de tres meses un 
plan de medidas que incentiven, en el marco de la norma-
tiva de la Unión Europea, la promoción de viviendas para 
destinarlas al arrendamiento con opción de compra y que 
fomenten la rehabilitación de viviendas.

Disposición adicional segunda. Lealtad institucional.

El Gobierno, de conformidad con el principio de leal-
tad institucional, procederá a evaluar bilateralmente en el 
marco de la reforma del sistema de financiación el 
importe correspondiente a las pérdidas de ingresos que 
supongan la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio 
y hacer efectiva la compensación correspondiente.


